
INFORMATIVO TRANSFERENCIAS A CARRERAS 
2022-23



CALENDARIO ACTIVIDADES DE TRANSFERENCIA

5 de enero

Presentación del ranking de transferencia.

9:00: presentación del ranking reunión zoom

10:00: publicación del ranking en panel de Bachillerato

11:00: envío información del ranking por correo 

6 de enero
Plazo para ratificar o renunciar a cupo de transferencia vía correo electrónico a Secretaría de Estudios

Quien no envíe este correo no podrá transferirse

23 a 31 de enero Matrícula en carreras de destino***

*** Ante cualquier inquietud respecto del proceso de matrículas, escribir a matriculas@udp.cl

QUIENES NO QUEDARON SELECCIONADAS/OS ENTRE LOS CUPOS OFRECIDOS POR LAS CARRERAS PUEDEN 
POSTULAR POR ADMISIÓN ESPECIAL HASTA EL 31 DE ENERO. 

mailto:matriculas@udp.cl


REQUISITOS DE 
TRANSFERENCIA

Al término del primer año de estudios en el Programa, podrán transferirse las y los 

estudiantes que cumplan con los siguientes requisitos: 

• Aprobar un mínimo de seis (6) de los siete (7) cursos troncales inscritos en el Programa.

• Aprobar un mínimo de dos (2) de los tres (3) cursos optativos vocacionales. 

• Aprobar los cursos de Inglés I e Inglés II

• Tener un promedio de notas igual o superior a 4.0.



CÁLCULO DEL RÁNKING DE TRANSFERENCIA

NOTA: 

Promedio de notas simples de los cursos troncales dictados por el Programa de Bachillerato 

(aprobados y reprobados). 

IMPORTANTE: 

➢ No se consideran los promedios de los cursos de inglés, sin embargo, ambos deben estar aprobados. 

➢ No se consideran los promedios de los optativos vocacionales, pero es requisito aprobar, al menos, dos de ellos. 



CUPOS POR 
CARRERA

CARRERA CUPOS

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 20
ANTROPOLOGÍA 15
ARQUITECTURA 10
ARTES VISUALES 5
CIENCIA POLÍTICA 20
CINE Y REALIZACIÓN AUDIOVISUAL 5
CONTADOR AUDITOR (D y V) 15
DERECHO 28
DISEÑO 10
INGENIERÍA COMERCIAL 25
INGENIERÍA EN ADM. DE EMPRESAS (V) 15
INGENIERÍA EN CONTROL DE GESTIÓN 25
LICENCIATURA EN HISTORIA 25
LITERATURA 20
PEDAGOGÍA EN EDUCACIÓN BÁSICA 10
PEDAGOGÍA EN EDUCACIÓN DIFERENCIAL 10
PEDAGOGÍA EN EDUCACIÓN PARVULARIA 10
PEDAGOGÍA EN INGLÉS 10
PERIODISMO 25
PSICOLOGÍA 25
PUBLICIDAD 25
SOCIOLOGÍA 20



PREGUNTAS FRECUENTES
¿Qué pasa si no informé mi opción 

de transferencia?

Quien no informó sus alternativas de transferencia no serán consideradas/os 

en el ranking

¿Cómo ratifico mi cupo de 

transferencia?

Para ratificar su cupo de transferencia debe enviar un correo a 

carolina.gutierrez@udp.cl y/o a carolina.ojeda@udp.cl, a más tardar el 6 de 

enero a las 12:00 horas. En el correo debe indicar nombre completo, RUT y 

carrera de transferencia

¿Qué pasa si no ratifico mi cupo de 

transferencia?

Quien no ratifica su cupo es excluida/o del proceso de transferencia por lo que 

su cupo es liberado (corre la lista)

¿Dónde se publicará el ranking de 

transferencia?

El 5 de enero se presentará en una reunión por zoom a las 9:00 de la mañana. 

Ese día se publicará en el panel del Bachillerato, a las 10:00 de la mañana. 

A las 11.00 de ese día se enviará la información por correo. 

¿Cómo renuevo la gratuidad y otros 

beneficios?

Toda inquietud relativa a becas, créditos, gratuidad y otros beneficios debe 

escribir a bienestar.estudiantil@udp.cl 

¿Cómo y cuándo se realiza la 

homologación de los cursos?

Las homologaciones de los cursos las realizan las secretarías de estudios de las 

respectivas carreras de transferencia, con la información enviada por el 

Programa de Bachillerato. 

El número efectivo de homologaciones dependerá de su carga académica de 

2022
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